
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

CoNTRATO N" 7912022

"CONTRATACION DIRECTA N" 5812022 CON ID N' 4!2057 - CONSUTTORIA IMPACTO AMBIENTAI '
POTIDEPORTIVO Y TEATRO MUNICIPAT - PI.ANTA ASFALTICA,,

MODALIDAD: CONTRATACIÓN DIRECÍA (CD) lD 4L2OS7

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María Auxiliadora,

Repúbl¡ca del paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría Est¡garribia. con

Cédula de ldent¡dad N'2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El Secretario General,

Abog. Manuel González, con c.l. Ne 3.435.805, qu¡en concurre a efectos de refrendar la firma del

primero; denominada en adelante la CoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma AUDIEX

s,A domiciliada en cap, Arsenio vaesken c/ 14 de Julio, República del Paraguay, representada en

este acto por Juan Carlos Yegros, con Cédula de ldentidad N'650,780, denominada en adelante la

CoNTRAT|STA, ¡dentificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, 'PARTE", acuerdan

celebrar el presente " CoNTRATACION DIRECTA N" 5812022 CON lD N" 4L2O57 - CONSUTTORIA

IMPACTO AMBIENTAT - POTIDEPORTIVO Y TEATRO MUNICIPAL . PTANTA ASFAITICA'" EI CUAI

estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

El ob.¡eto del presente contrato es la prestac¡ón de CoNTRATACION DIRECTA N" 5812022 CON lD N'

4I2O57 . CONSULTORIA IMPACTO AMBIENTAL . POLIDEPORTIVO Y TEATRO MUNICIPAL ' PLANTA

ASFALTICA.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son

los s¡guientes:
a) Contrato;
b) La carta de lnvitación y sus Adendas y modificaciones;

c) Las lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC) publlcadas

en el portal de Contrataciones Públicas;

d) Los datos cargados en el SICP;

e) La oferta del proveedor;

f) La Resolución de Adjudicación del Contrato emitida por la convocante y su respectiva notif¡cación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o diferencia entre los mismos, la priori{pd de los mismos será en el orden

enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las d¡sposiciones del Pliego de Bases y

Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. IDENTIIICAC|óN DET CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIRET

COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N'412057'-
4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente contrato es el resultado del procedimiento de CoNTRATACION DIRECTA N" 58/2022

CON ID N" 412057 - CONSUTTORIA IMPACTO AMBIENTAL. POTIDEPORTIVO Y TEATRO MUNICIPAT

- PLANTA ASFALTICA., convocado por la Unida

LUQUE.
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5, PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES o SERVtCtOS,

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Guaranfes sesenta y un Millones.-

6. VIGENCIA DET CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato es desde la firma hasta el cumpl¡m¡ento total de las

obligaciones.
7. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PRESTACION DE SERVICIOS.

Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del

Pliego de Bases y Condiciones, en la siguiente dirección; Municipalidad de LUQUE, calle profesor

Guillermo Leoz n' 411.

8. ADMINISTRACIÓN DEI. CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZA Et CUMPLIMIENTO DETCONTRATO.

El Seguro de Responsabilidad Profesional se regirá por lo establecido en las Condiciones Generales y

Espec¡ales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios

siguientes a la firma del contrato. El Seguro de Responsabilidad Profesional debe ser equivalente al

05 % del monto total del contrato.
10. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con las

Condiciones Especiales y Generales del Contrato. Superado el monto equivalente al Seguro de

Responsabilidad Profesional, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos

de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N' 2.051/03 "De Contratac¡ones Públicas", caso

contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje del Seguro de

Responsabilidad Profesional deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 72 de

la Ley N'2051/03 "De Contrataciones Públicas".
11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR E[ CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 2.051/03, y en las Condiciones

cenerales y Espec¡ales del Contrato (CGC y CEC).

12. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECTARACIÓN JURADA. NO APTICA

El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente co
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de todos los sujetos obl¡gados en el marco de la Ley N" 6355/19.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡t¡r a la convocante la actualización

de la mencionada declaración jurada, una vez final¡zeda la ejecución del presente contrato.

13. SOTUCTÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme

las reglas establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del

Contrato.
14. ANUtAqÓN DE I.AADJUDICACIóN

Si la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nul¡dad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el ntrato o la
parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin cto, de pleno

derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., debiendo ir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo eiecutado del contrato.
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